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La asignatura de Música en 1º, 2º y 4º.
La asignatura optativa.

SE PUEDE CONVALIDAR:

E.S.O.
https://ceice.gva.es/es/web/ordenacion-
academica/secundaria/normativa/procedimientos



Convalidación de la materia Música para el alumnado que cursa o ha
cursado EE.PP en los cursos 1º, 2º, 4º (en 3º no hay asignatura de Música y
en 4º se puede elegir como optativa, aunque el centro no la ofrezca). 

ASIGNATURA DE MÚSICA



ASIGNATURA OPTATIVA



La asignatura OPTATIVA en todas las
modalidades.
Algunas asignaturas de MODALIDAD en
Artes y Humanidades.
Cursar solo las asignaturas comunes.

SE PUEDE CONVALIDAR:

BACHILLERATO
https://ceice.gva.es/es/web/ordenacion-academica/procediments



CONVALIDAR UNA OPTATIVA



CONVALIDAR MATERIAS DE
MODALIDAD (ARTES-HUMANidades)



ASIGNATURAS
DE MODALIDAD
EN ARTES



ASIGNATURAS
DE MODALIDAD
EN
HUMANIDADES



CURSAR SOLO LAS COMUNES



MATERIAS
COMUNES
BACHILLERATO



a) Las materias optativas de bachillerato objeto de convalidación no computan a efectos
de cálculo de la calificación final de la etapa.

b) Procedimiento: presentación de solicitud más certificado de matrícula o certificado de
notas (en caso de estar ya cursada) en el centro donde se solicita la compatibilidad antes
del 31 de octubre. 

c) En los documentos de evaluación se debe consignar la materia como «pendiente de
convalidación» (PTC) a lo largo del curso. Para que la convalidación se haga efectiva, el
alumno o alumna debe presentar un certificado de haber mantenido la matrícula en el
conservatorio o centro profesional de música hasta la fecha de la evaluación final
ordinaria. Una vez acreditado el mantenimiento de la matrícula, la materia se debe
consignar en los documentos de evaluación como «optativa convalidada música» (CO). Si
no se acredita la condición mencionada, la materia optativa se debe considerar no
superada a todos los efectos.

PROCEDIMIENTO


